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RESOLUCIÓN DE BONIFICACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL  
SERVICIO DE RESIDENCIA ESCOLAR 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE 
UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CÁDIZ

 

Vistas las solicitudes formuladas en relación con la bonificación del precio público correspondiente al servicio de  
Residencia escolar, para el curso escolar 2022/2023,

CONSIDERANDO: que el artículo 25.4 de la Orden de 17 de abril de 2017, por la que se regulan los servicios 
complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los centros 
docentes públicos, así como la ampliación de horario, dispone:

"...La dirección del centro docente examinará las alegaciones presentadas y formulará la correspondiente propuesta 
a la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, que dictará la resolución de 
bonificación del precio público correspondiente al servicio de residencia escolar (vid. Disposición adicional tercera.4) 
que será notificada a las personas solicitantes...." 

Esta Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e 
Innovación en Cádiz

                                                                         HA RESUELTO

ÚNICO.- Que una vez aplicados los criterios establecidos en la Orden de 17 de abril de 2017 y en el Acuerdo de 27 
de marzo de 2018, del Consejo de Gobierno (BOJA nº 65 de 05/04/2018), a las personas solicitantes de 
bonificaciones a los precios públicos del servicio de residencia escolar les corresponden las bonificaciones que se 
indican en el Anexo a esta Resolución.
          No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.3 de la Orden de 17 de abril de 2017, 
procederá el reintegro de las cantidades bonificadas cuando se haya obtenido la bonificación falseando las 
condiciones requeridas para ello u ocultando  aquellas que lo hubieran impedido.
         La resolución podrá ser objeto de recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Delegación 
Territorial competente en materia de educación, que agota la vía administrativa,en el plazo de un mes, o de 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en
el plazo de dos meses.                                                                                                         

Cádiz, 29  de Marzo de 2023

EL/LA DELEGADO/A TERRITORIAL

Fdo.:__________________
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ANEXO

  Solicitante

Aceituno Pliego, Marcos
Ahumada López de Soria, Emilio
Alba Casas, Adrián
Alcaraz Ruiz, Lucas
Alvarado Andrade, Marta
Álvarez Erdozaín, Candela
Amaya Díaz, Antonio Andrés
Ambrojo García, Mario
Aparicio Vidal, Naiara
Armario González, Isabel María
Arroyo Muñoz, Yanira
Arroyo Tirado, Alejandro
Atienza Orozco, José Miguel
Ba Ba, Boubacar
Barea López, Juan José
Barea López, María Isabel
Basallote Fernández, Iván
Belver Fernández, Virginia del Rocío
Benítez Herrera, María Ángeles
Benson Sator, Richy
Betanzos Puerta, Nerea
Blanco Coronil, Manuel
Blanco Denia, Álvaro
Bono Martínez, Dennis
Bourkhis , Ranya
Braza Cortijo, Natalia
Cabello Torres, Ana
Cabrera Amarillo, José Manuel
Calle González, Ana
Camacho Cano, Elena
Campos Alba, Sergio Eduardo
Canales Cifuentes, Sebastián
Cano Echevarne, Rubén
Caracuel Sánchez, Antonio
Carrasco Mata, Pablo
Carrera Sierra, Marta
Castellano Martel, Francisco
Cayuela Sánchez, Francisco
Celis Lobato, Rubén
Clavería León, Miguel
Clavero Núñez, Isabel María
Cordero Ballesteros, Daniel
Cordero Díaz, Francisco
Córdoba Román, Jorge Alberto
Coronil Gutiérrez, Soraya
Coronil Rodríguez, Rodrigo
Cortés Olmedo, Rubén
Cózar Benítez, Rocío
Cuerva López, Kevin
Delgado Téllez, Alejandro
Diao Diaoune, Ousseynou
Díaz González, Pedro
Díaz Morales, Joaquín
Díaz Peregrina, Juan
Díaz Viera, Marcos
Domínguez Cayuela, Rubén
Fernández Gallo, Juan Antonio
Figueroa Galindo, María
Galindo Montero, Coral María
Gallardo Bautista, Pablo
García Corrales, Manuel

0%
0%

100%
80%
0%

70%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%

100%
100%
100%
100%

0%
0%

90%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%

100%
0%
0%

100%
100%
100%
100%

0%
0%

100%
100%

0%
100%
100%
100%
100%

0%
0%

50%
100%

0%
0%
0%

100%
0%
0%
0%

100%
100%
100%
100%
100%

0%

%Bonificación
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ANEXO

  Solicitante

García Guerrero, José Manuel
García Martínez, Desireè
García Rodríguez, Pablo
García Torres, María
García-Delgado Galán, Pablo
Gómez Acosta, María
Gómez Borrell, Abril
Gómez Vera, Jorge
González Cabello, Daniel
González Lobón, José María
González Maroto, Carlos
Guerrero Gallardo, Nerea
Gutiérrez Molano, Kilian
Hernández Benítez, Yeray
Hernández Reyes, David
Herrera Castillo, Paula
Ibáñez Muñoz, Daniel
Ibáñez Romano, Gisela
Iglesias Erdozaín, Lola
Jaén Jiménez, María
Jiménez Castellano, María Jesús
Jiménez Pomares, Aitana
Jiménez Tejedor, Víctor Jesús
Lázaro Miranda, Nazaret
Leopoldo García, Álvaro
Ligero Pacheco, Francisco
Llamas Mesa, Fátima
López Fernández, Luis
López Ponce, Nuria
Luna López, Jennifer
Manso Valentín, Fernando
Martín Moreno, Ismael
Martínez Jiménez, Antonio
Matalobos González, Marta
Mateos Cózar, Juan Carlos
Melero Pichardo, José Manuel
Mellado García, Rafael
Menéndez Díaz, Jaime
Mesa Muñoz, Francisco Manuel
Meynet Cantón, Laura
Miceas Montiano, Cristóbal
Miceas Peralta, Laura
Molina Palma, José Antonio
Monge Mosquera, Jesús David
Montero Betanzos, Cristian
Montes de Oca García, Laura
Montoya Przewoznik, David
Moreno Daza, Enrique
Moreno Daza, José Manuel
Moreno Moreno, Samuel
Moreno Salguero, María del Pilar
Moriano Bernal, Francisco Javier
Morón Romero, Leticia
Muñoz Guardia, Christian
Muñoz Sánchez, Sergio
Naranjo López, Manuel
Nogales Romero, Gonzalo
Núñez Domínguez, Fátima
Obregón Aguilera, Isaías
Orellana Alba, Alejandro
Ortega Ureña, Álvaro

0%
0%
0%

100%
0%
0%

100%
100%

0%
0%

100%
0%
0%
0%
0%
0%

100%
100%
100%

0%
100%

0%
0%

100%
0%

100%
0%

30%
0%

100%
100%

0%
100%

0%
100%
60%
10%
0%
0%

100%
0%
0%
0%

100%
0%

100%
100%
100%

0%
100%
100%
100%
100%

0%
0%

20%
0%
0%
0%

40%
100%

%Bonificación
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ANEXO

  Solicitante

Ovalle García, Unai
Pacheco Blanco, Pablo
Pavón Pérez, Juan Antonio
Pereira Cervantes, David
Pereira Vargas, Raúl
Pérez Suárez, Mario
Pérez Vázquez, Ángel
Puerta Rodríguez, Yanira
Quijano Herrera, Raúl
Raimundo Orozco, Manuel
Rama Megías, Jorge
Ramírez Melero, David
Ramírez Nieto, Francisco José
Ramos Martín, Álvaro
Richarte Del Pino, Jaime
Ríos García, Davinia
Roa Núñez, Gregorio
Rodríguez Brujera, Sandra
Rodríguez Contreras, Lidia
Rodríguez Mikolajczuk, Ramón
Romano Sánchez, Javier
Romera Varo, Álvaro
Romero Delgado, Julia
Romero Solano, Javier
Rosado Orihuela, Alejandro
Rosado Robles, Diego Miguel
Rosano Santos, Paola
Ruiz Gil, Francisco Javier
Ruiz Ortiz, Salvador
Ruiz Pérez, José Pablo
Sabat Moumen, Uriel
Salas Benítez, Esteban
Sánchez Cosa, Daniel
Sánchez Díaz, María
Sánchez Gallardo, Francisco Manuel
Sánchez Gallardo, Juan Antonio
Sánchez García, Jesús
Sánchez Morales, Nerea
Serrano Camacho, Kevin
Soria Méndez, María Auxiliadora
Sosa Martínez, Alejandro
Srihi Asrih, Ayman
Tizón Ríos, Eduardo
Troya Linares, Daniel
Úbeda Lago, Sheyla Elisabeth
Varela Relinque, Hugo
Vázquez Pérez, Yanira
Vázquez Saborido, Carmen
Velázquez García, Paula
Vera Guerrero, Yeray Daniel
Vera Muñoz, María
Villegas Muñoz, José
Zarouali Tart , Hasnae

0%
100%

0%
0%

100%
0%
0%
0%

100%
0%

100%
50%
0%
0%

100%
100%
100%
100%

0%
80%
0%

100%
100%

0%
100%
100%

0%
0%
0%
0%

100%
100%
100%
100%

0%
100%
10%
0%

100%
100%
100%
100%

0%
0%

100%
80%
0%
0%
0%
0%

100%
100%
100%

%Bonificación
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